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JUNTA ELECTORAL GENERAL

Primera.-Aceptación de las candidaturas.-8erá requisito inexcu
sable para que las Juntas Electorales de Zona competentes puedan
proclamar candidatos que éstos hayan aceptado su presentación,
hecho que se acreditará mediante su firma en el documento de
presentación de candidaturas o en hoja adjunta mediante declara
ción jurada expresa.

Segunda.-Presentación de las candidaturas ante la Junta Electo
ral de Zona.-l. Promovidas por Sindicatos o Coaliciones de
estos:

realizar en condiciones de igualdad, de conformidad con la Ley
9/1987, aconseja establecer el criterio de que los candidatos han de
figurar en las papeletas de votación (modelos EOA 13 y 14), tanto
en las elecciones de delegados de personal como en las de Juntas
de personal, con sus nombres y apellidos, sin mención alguna a su
afiliación sindical o a su condición de no afiliado.

En observancia a los principios expuestos, se recomienda a los
presentadores de candidaturas que tengan en cuenta el criterio
anterior, que en todo caso será observado por las Juntas Electorales
de Zona al incluir las candidaturas proclamadas en las papeletas de
votación, en las que constará la identificación del presentador de
cada candidatura, sea sindicato, coalición de éstos o grupos de
electores.

Cuarta.-Campafla electora/.-La campaña electoral podrá ini
ciarse a partir del día de la proclamación definitiva de candidatos
hasta las cero horas del día anterior al señalado para la votación.
Los actos que al efecto se celebren se atendrán a lo dispuesto en el
capítulo V de la Ley 9/1987, de 12 de junio, en cuanto resulte
aplicable. Se estima inaplicable, en este caso, dada la excepcionali
dad '1 características de las elecciones, el tope máximo de horas
previsto en el artículo 42 de la Ley citada.

A efectos de convocar reuniones se consideran legitimadas
todas las candidaturas proclamadas.

Para lo no previsto en esta instrucción se estará a lo dispuesto
en los artículos 50 y siguientes de la Ley Orgánica de 19 de junio
de 1985, sobre régimen general de las elecciones.

No obstante, en razón de las circunstancias que concurren en
estas elecciones, se reconoce el derecho de difundir propaganda
electoral y/o de llevar a cabo otras actividades de campaña electoral
a los electores que sean funcionarios de la Policía Local y a los
miembros de las Juntas Electorales de Zona.

Quinta.-Desempate de trieniOS.-En caso de que existan dos o
más electores con el má'<imo número de trienios, dentro de una
misma Mesa electoral, a efectos de designación de Presidente de
Mesa, se deshará el empate en tavor del elector que tenga
reconocido el último trienio con anteriores efectos.

En caso de persistir el empate se deshará éste mediante sorteo
entre los interesados.

Sexta.-Mesas electora/es.-Las Mesas electorales, cuya composi
ción y facultades ~e establecen en los artículos 26 y 27 de la Ley
9/1937, de 12 de Junio, de Organos de representación determina·
ción de las condiciones de trabajo y participación dei personal al
servicio de las Administraciones Públicas, iniciarán sus funciones
a partir del momento de su constitución.

La primera actuación de la Mesa electoral será la de constituirse
como tal, lo que deberá hacerse en el plazo que les fijen las Juntas
Electorales de Zona y en las sedes que éstas les asümen. Corres
pon.de al Preside.nte Ae la Mesa l.a obligación de convocar y hacer
~ct1ble la con~tltuclOn de la mIsma, dentro del plazo señalado.
Siendo convemente que tal convocatoria se efectúe lo más pronto
posible, para evitar que surjan problemas de última hora que
impidan o dificulten su constitución.

Cada Mesa electoral se constituirá para el acto de la .....otación
una hora antes de la apertura de urnas, convocándose a tal efecto
todos sus componentes., tanto titulares como suplentes.

De todas las reuniones que celebren las Mesas electorales se
levantará acta, de la que se enviará copia a la Junta Electoral de
Zona respectiva.

~r~ el c~mplimien~o de las funciones que le son propias, las
AdmimstraclOnes Púbhcas en cuyo ámbito actúan las Mesas
electorales están obligadas, de conformidad con el artículo 21 de la
~ey 9/1987, a facilitarle los medios personales y materiales necesa
nos.

En caso de que en el acta de la reunión se recojan acuerdos
sobre reclamaciones por inclusiones o exclusiones indebidas se
remitirá además a la Junta Electoral de Zona respectiva' la
reclamación sobre la que recayó acuerdo.

Esta Junta comunicará a la Junta Electoral de Zona Ylo Mesa
electoral afectadas y al interesado la inclusión o exclusión que
proceda.

5eptima.-Lista definitiva de electores.-La lista definitiva de
electores será remitida por cada Mesa electoral a su Junta electoral
de Zona tan pronto como se publique de conformidad con el
artículo 26 de la Ley.

Copia de tal lista estará expuesta a la entrada del local de
votación durante toda la jornada, para que pueda ser examinada
por cuantos electores lo deseen.

Asimismo, se facilitará copia de la misma a los miembros de la
Mesa, Interventores de las distintas candidaturas y al representante
de la Administración, en su caso.

Octava.-Locales.-Los locales donde se verifique el acto de la
votación de la elección de órpnos de representación del personal
al servicio de las AdministraCiones Públicas estarán situados en los
Centros de trabajo donde estén ubicadas las Mesas electorales y
dispondrán de fácil acceso y de la adecuada señalización de la Mesa

RESOLUCION de 1 de octubre de 1987. de la Junta
Electoral General, por la que se da publicidad a los
acuerdos que se citan.
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RESOLUCJON de 1 de octubre de 1987. de la J"ma
Electoral General. por la. que se da publicidad a la
instrucción que se menciona.

Instrucción de la Junta Electoral Gen~ral, de 24 de septiembre de
1987, por la que se regulan las con~i7iones d~. los locales,
características de los elementos matemues a utilIzar 't otros
extremos de las elecciones de órganos de representación del
personal al servicio de las Administraciones Públlcas., en ejecución
del artículo 25.1 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley de
Ceganos de Representación. Determinación de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Amdinistra
ciones Públicas la Junta Electoral General, en su reunión del día
24 de septiemb;e de 1987, ha aprobado las siguientes instrucciones:
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Serán presentadas por el representante legal del Sindicato o de
la Coalición o por persona debidamente autorizada por él.

2. Avaladas por grupos de electores:

Serán presentadas por uno de electores que hayan avalado la
candidatura, que, en aras del principio de seguridad jurídica,
invocable por cualquier elector, suscribirá diligencia de presenta·
ción ante la Junta Electoral de Zona, en la que, constatada su
identificación, responda de la veracidad de las fumas del resto de
electores que avalen la candidatura.

Tercera.-Datos de los candidatos que deben figurar en las
candidaturas y en las papeletas de votación.-La conjugación del
principio constitucional establecido en el artículo 16.2 de la
Constitución en el sentido de que nadie podrá ser obligado a
declarar sobre su ideología, entendida esta expresión en sentido lato
como comprensiva de las opiniones y preferencias en el orden
sindical, con la exigencia de que el proceso electoral se ha de

Acuerdo numero 9. 14 de septiembre de 1987: La Junta
Electoral General, en sesión celebrada el 14 de septiembre de 1987,
acordó aprobar los modelos de impresos electorales. El uso de los
impresos tendrá carácter obligatono para los ó~nos electorales y
facultativo para los particulares. En las ComunIdades Autónomas
que tengan reconocida una lengua oficial, además del castellano, se
adoptarán las medidas necesarias para posibilitar el uso indistinto
de ambas lenguas oficiales.

Acuerdo número 17, 24 de septiembre de 1987: La Junta
Electoral General, en sesión celebrada el 24 de septiembre, acordó,
analizados los artículos 7.3.3.3, 23.1.D, Y24 de la Ley 9/1987, de
12 de junio, que las Juntas Electorales de Zona de las Universida
des transferidas se hallan incluidas en el ámbito de atribuciones
conferidas a las Juntas Electorales de las correspondiemntes Comu
nidades Autónomas.

Acuerdo número 18, 30 de septiembre de 1987: La Junta
Electoral General. en sesión celebrada el 30 de septiembre de 1987,
acordó, teniendo en cuenta la no coincidencia de los límites
provinciales con los propios de las Areas de Salud, que la Junta
Electoral de Zona correspondiente a la provincia con mayor
número de electores asumirá todas las competencias sobre Areas de
Salud extendidas a más de una provincia.

Madrid, 1 de octubre de 1987.-EI Presidente, Juan Ignacio
Moltó García.
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o Mesas para facilitar el ejercicio del derecho de sufragio y
reunirán, en todo caso, las condiciones de idoneidad necesarias
para su fin.

Novena.-Urnas.-Cada Mesa electoral dispondrá de una urna de
material transparente e irrompible, cerrada completamente con
tapa en la que existirá ranura con dimensiones que permitan
introducir el sobre de votación y con capacidad suficiente para
depositar los votos de todos sus electores. Excepcionalmente
cuando el número de electores correspondiente a una Mesa lo haga
aconsejable, existirá en las Mesas electorales una segunda o
sucesivas urnas, al objeto de ser utilizadas únicamente en el
supuesto de que la primera resulte insuficiente. Cuando sea
necesario el uso de la nueva urna, el Presidente, tras comprobar
ante los miembros de la Mesa que se encuentra vacía, la situará
junto a la anterionnente utilizada, que será debidamente cerrada,
ya partir de ese momento se utilizará exclusivamente esta segunda
urna.

Las urnas serán precintadas. Las Juntas Electorales de Zona
dispondrán lo preciso para que sean entregadas a los Presidentes de
las Mesas Electorales respectivas.

Los precintos consistirán en un cierre con aplicación de plomo
que impida la apertura de la urna sin conocimiento de la Mesa y
de los Interventores.

En caso de ruptura o deterioro del precinto, el Presidente de la
Mesa deberá asegurar el cierre de la urna mediante la utilización de
cualquier elemento que tenga a su disposición.

Décima.-Cabinas.-En la misma habitación en la que se desarro
lle la votación y en lugar intennedio entre la entrada y la Mesa
electoral existirá, al menos, una cabina en la que el votante, si lo
desea, pueda seleccionar las papeletas electorales e introducirlas en
los correspondientes sobres. Asimismo, junto a la cabina habrá una
mesa, con número suficiente de sobres y papeletas de cada
candidatura ajustadas a modelo oficial.

Undécima.-Papeletas de votación, sobres y modelos de
impresos.-Las papeletas de votación serán de color blanco para las
elecciones de miembros de Juntas de Personal y de color sepia para
las de Delegados de Personal, conforme al modelo homologado por
esta Junta Electoral General (anexo 1, Papeletas).

Los sobres para la votación se ajustarán al fonnato aprobado
por esta Junta Electoral General en cuanto a tamano, color y
medidas (anexo 11, Sobres).

Los modelos de impresos para el desarrollo del proceso electoral
en todas las Administraciones Públicas, aprobados por esta Junta
Electoral General, serán los que figuran especificados en el anexo
111, Restantes Modelos.

Duodécima.-Orden de las candidaturas en las papeletas de
votación para la elección de Delegados de personal.-EI orden e-n que
se han de relacionar las distintas candidaturas en las papeletas de
votación (modelo EüA.14) se determinara por sorteo en la Junta
Electoral de Zona espectiva en acto público.

Decimotercera.-Acto de votación.-La votación se celebrará
durante la jornada laboral en el día y en el horario fijado por la
Junta Electoral de Zona respectiva, que será, como mínimo, de
ocho horas sin interrupción.

No obstante, el Presidente dará por concluido el acto de
votación cuando hayan emitido el voto la totalidad de electores de
la Mesa.

El acto electoral sólo podrá ser suspendido el día señalado por
causas muy graves o de fuerza mayor cuando así lo acuerde la
Mesa, debiéndose levantar, en tal caso, la correspondiente acta, que
se remitirá urgentemente a la Junta Electoral de Zona correspon
diente.

Para ejercer el derecho de voto será requisito indispensable estar
incluido en la lista definitiva de electores, publicada por la Mesa
electoral, así como justificar la identidad del elector, que podrá
acreditarse con DNI, permiso de conducción de vehículos de
motor, pasaporte o tarjeta de identidad con fotografia expedida por
la Administración.

Una vez acreditada la identidad del elector y su inclusión en la
lista de electores, aquél entregará el sobre cerrado al Presidente de
la Mesa electoral, que lo depositará en la urna.

Una vez tenninada la votación de electores presentes, el
Secretario hará entrega al Presidente de los sobres que contengan

el voto por correo. Abienos por el Presidente e identificado el
elector a través del certificado de inscripción introducirá el sobre de
votación en la urna electoral y declarará expresamente haberse
votado.

Seguidamente depositarán su voto los miembros de la Mesa
electoral, el representante de la Administración, en su caso, y los
Interventores si están censados en esa Mesa electoral.

El Secretario de la Mesa electoral o el Vocal de la misma
señalará en la lista definitiva los electores que ejerzan su derecho
a voto.

Durante el desarrollo del acto de votación, la Mesa expedirá
certificado acreditativo de haber ejercitado el derecho de voto,
conforme al modelo EOA 15, a cuantos electores lo soliciten.

Igualmente, a petición de cualquiera de los electores, la Mesa
expedirá certificados, utilizando el mismo modelo, en aquellos
supuestos en que sea preciso, para acreditar la imposibilidad de un
elector para efectuar el voto por la causa que fuere: No estar
incluido en la lista de electores, falta de justificación de identidad,
etcétera.

Decimocuarta.-Escrutinio.-Terminado el acto de votación, la
Mesa electoral procederá al escrutinio y al levantamiento del acta,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, citada.

El acto de escrutinio será público e ininterrumpido, correspon4

diendo al Presidente de la Mesa adoptar las medidas que resulten
necesarias para mantener el orden, en su caso.

El escrutinio se llevará a efecto de la forma siguiente:

Abierta la urna por el Presidente de la Mesa electoral, éste irá
extrayendo las papeletas una por una, leyendo en voz alta las
candidaturas o, en su caso, los candidatos a los que se atribuyen
resultados. El Secretario o Vocal irán contabilizando los votOS
obtenidos por cada candidatura en las elecciones de Juntas de
Personal o por cada candidato en las elecciones de Delegados de
Personal.

Serán considerados votos nulos los emitidos en papeletas con
alguna de las siguientes circunstancias: Ilegibles, con tachaduras,
que contengan expresiones ajenas a la votación, que contengan
candidaturas no proclamadas oficialmente, que se depositen Sin

sobre, así como, en las que se hayan hecho adiciones o supresiones
con respecto a la candidatura oficialmente proclamada, en las que
se haya producido algún tipo de alteración, modificación o manipu
lación, y las que, por otra causa, no se ajusten a lo dispuesto en la
convocatoria, los sobres que contengan papeletas de dos o más
candidaturas distintas y el voto emitido en sobre o papeleta
diferente del modelo oficial.

Además, en elecciones de Delegados de Personal se considera
rán votos nulos los emitidos en papeletas que contengan más cruces
que. representantes a elegir.

Se consideran votos en blanco:

En elecciones de Juntas de Personal, las papeletas en blanco y
los sobres sin papeleta.

En elecciones de Delegados de Personal, los sobres sin papeleta
o con papeleta sin cruces.

Los votos en blanco son votos válidos. Consecuentemente han
de tenerse en cuenta a efectos del artículo 18, c), de la Ley 9/1987.

Los votos considerados nulos y las papeletas que hubieran sido
objeto de alguna reclamación se remitirán a la Junta Electoral de
Zona correspondiente acompañando el acta de escrutinio corres
pondiente.

Decimoquinta.-Atribución de resultados en elecciones de De/e
gados de Persona/.-Por analogía con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley 9/1987, con respecto a la atribución de resultados en las
elecciones de Juntas de Personal, los resultados de las elecciones de
Dele~ados de Personal se atribuirán a los presentadores de las
candidaturas; ya sean Organizaciones sindicales legalizadas. coali
ciones de éstas o grupos de funcionarios.

Madrid, 1 de octubre de 1987.-El Presidente, Juan Ignacio
Moltó García.
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ANEXO LPAPELETAS
------~-~--~------------------

I .\I1COELO :='0,; 1;
,

ElECCIONES A ORGAN05 ~i; REPRESENTA(iON DE ?ERSONAL EN LAS ADMINISTRACiONES PUBLICAS

I
(A N V E R S O)

MODELO DE PAP,LETA DE VOTO PARA ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION
MIEMBROS DE JUNT.~ DE PERSONAL DE PERSONAL EN LA.S ADMINISTRACIONES

PUBlICAS·19---
Esoecificaciones' JUNTA DE PERSONAL

Medidas aproximadas: lOS x 279 mm. (Reseñar Unidad Electoral)

Colordeí papel: Blanco en cual· E]quiertonalidad

Gramaje aproximado: 70g/m2 Doy mi voto a la candidatura presentada por:

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra

Siglas:

DIO.

Indicaciones que se quieran
reseñar: Los tipos de letra ha·

. brán de ser idénticos pra cada
candidato.

.



ELEC:JON!:S A OnG.-4.NOS DE RS?RE3ENTAC10N DE ?E.~SO,\lAL EN ~S AOr-;~i,~JlS'r\.AC!ONES puauCAS

(R E V E R SO)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PAF:A D/D.

MIEMBROS DE JUNTA. DE PERSONAL

E50€ci fic3ciones :

Medidas aproximadas: lOS x 279 mm.

Color del papel: Blanco en cual-
quier tonalidad

Gramaje aproximado: 70g/m2

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra

Indicaciones que se quieran
reseñar: Los tipos de letra ha-
brán de ser idénticos pra cada
candidato.
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I MOOE:"O EOA 14

ELECCiONES A ORGA~jQS DE :tEn.ESENT"-CICN DE PERSONAL ::.o.,¡ LA.S ADMINISTRACIONES P'J8UUS

(A ¡\J V E R SO)

~.:ODELO DE PAPEL::TA DE VOTO PARA EL::CCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION
Oi:L::G,o..DOS DE PEHSONt-L DE PERSONAL EN LAS ADMINISBACIONES

PUBLICAS - 19--
Esoecificaciones: DELEGADOS DE PERSONAL

:\o1edidas aproximadas. lOS x 279 m,".. (Reseñar Unidad Electora)

Color de! pap~l: Sep'a en cual· Doy mi voto a los candidatos señalados con una ~q u,er tonal,dad

Gramaje aproximado: 7Cg/m2 . CANDIDATURA PRESENTADA POR.

Impresión: En ambas caras, en (SIGLA) I Simbolo ItInta negra

O DIO.

O
Indicaciones que se quieran Oreseñar: Los tipos de letra ha-
brán de ser Idénticos para cada CANDIDATURA PRESENTADA POR:
candidato.

I I(SIGLA) Símbolo

O
O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:-

(SIGLA) I Símbolo I
O
O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGL.A) I Simbolo I
O
O
O
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I·"'IOOELO EOA 1..t

EL::":C10NES A ORGANQ'S DE ~:;PRcSE.'H ACGN DE P~;{'jONA:" EN LAS AOMI NIST;v:.C;ONES PUBL.;CAS

(R E V E R S O)

/,lODELO::lE PAPELETA DE VOTO PARA C.;"¡'lDIOATURA PRESENT':"DA ?OR:

C'ElEGADOS DE PERSOnAL
,

I(SIGLA)
1

Simbolo

ESDeClflc3c;ones:
O OíD,

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. O
Color de! papel: Sepia, en cual· O
quier tonalidad CANDIDATURA PRESENTADA POR:

Gramaje aproximado: 70gím2 (SIGLA) I Símbolo I
Impresión: En ambas caras, en Otinta negra

O
O

Indicaciones que se quieran CANDIDATURA PRESENTADA POR.
reseñar: Los tipos de letra ha·

I Ibran de ser idénticos para cada (SIGLA) Simbolo
candidato.

O
O
O
CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGLA) I Símbolo I
O
O
O
CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGLA) I Símbolo I
O
n
O
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A N E X O 11.- S O B R E S
-----------------------~~~-

Lr.¡OdelO EOIL-51 1

ELECCIONES A onCM.¡QS DE n.c:PflESENTAGION DE PERSONAL EN LAS t\IHlINISTH!l.CIONES PUDLIC!l.S

e!'U~~OJd A o61P9J
pep!le'JDl

:oqP1 ll1 oO
:e~unr el ap apas

30 VNOZ JO 1~~OlJ313 V1Nnr

ELECCIONES A aRCANOS DE nEPnESENT!l.CIQN DE PEnSON1\.L EN
LAS ADMINISTIl!IClotlES PUIJLIC/lS 19

Sfi. PfiESIDENTE DE LA JUNT!I. ELECTORAL GENEfll\L

Sede de la Jun La

Dirección General de la Función Pública

el r-1aría de ¡·101ina 50

EOA - S 1

Especilicaciones:

2800G MADRID

UNE C4 229 X 326 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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'p"¡njI'JOl

uqp!llJoQ
:e~!¡eJ~s~U~~r~ ~P~S

______~'~I'::JO~J~¡] pep:un
:óN 1~H01J]1] ~SJ~

ELECCIONES A üHGIINOS DE Hl~pnESLNTACIOH DE PEHSüHi\L EH
LAS ADHINIS'¡'H!l.Clom:s rUIJl~1 GAS l~

SIL PHESIDENTE DE L/\ JUNT¡\ ELEcTonAL DE ZONA

Sede de la Junea

30293

l<1odclo EOl\- S 21

, ....
. ,

DO~licilio. Calle o Pluza

Loculidad

í~Úfl1.

..~ .

. ~ ,
EOA - S2

Especificaciones:

Código Pcovincia

UNE C4 229 X 326 (tamaüo aproximado)

Color blanco en cualquier lonalidad, con fondo interior

Engomado ell la punta del Clerre a lo largo de toda la solapa
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l~ouelo EOA-S31

ELECCIONEG h OnGMlOS DE nErnESENT¡\CIQN DE pr.n00NIIL EN LflS ADrUNISTJ1J\CIONES PUDLICAS

:e!Ju!~OJd Á oG!P9J
:rerl¡eJol
:O!I!J!IJlOa

:e~!~eJ~s~u~Wp~ ~P~S

:leJo~HI] pep!ufI
--------"--;oN lVd01J]13 ~S3W

ELECCIONES A OnCANOS DE REPItESENTACION DE PEnSONAL EN
LAS AD~IINISl'llACIONES PUDLICAS 19

Nombre y ApellidoG

EOA - S3

Especificaciones:

Domicilio, Calle o Plaza

Localidad

Código Provincia

Núm.

-: ..

UNE C4 229 X 326 (tama?ío aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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ELECCIONES JI. QnCANor¡ DE nEPllESENT1\CIQN DE PEltSON1\L Er.
L1\:3 fú)/IlINlSTMCIONES rUlJLIC1\S 19

Noolbre y Apellidos

l~odclo EGA -- S4[

30295

... '

EOA ~ S4

Zspecificaciones:

Domicilio, Calle o Pluza

Localidad

Código Provincia

NiJrn.

Ui~E: C4 229 X 326 (ta:n;:úlO aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, cc,n fondo interior

Eneomado en lD punLa del cierre a lo largo de toda la solapa
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Modelo EGA - SS I

ELECCIONES A OnCANOS DE nEPnESENTACION DE PEnSONAL EN LAS ADMINISTnACIONES PUDLICAS

:e~~U~~OJd Á o5~P9)

:P~P: ¡{OJOl
:oq:J~1lI0a

:e~:~eJ~s:u:~p~ ~p~s

: leJO~Ja13 ppp!Un

"eN l'<HIOlJ31] .. 53.
:a:¡!!lI<1i:1

ELECCIONES A OnCANOS DE nEPRESENTACION DE PEnSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PUDLICAS 19

El presente sobre contiel"l! la siguiente documentación:

- EJEMPLAR OEl ACTA Ü'E ESCIll;rI,llIO 1
- PAPELETAS DE VOTOS NULOS U OBJETO DE RECLAMAClO'1
- CREDENCIALES DE lNr[RV[~rOR[S y REPRESENTANTE DE

LA f¡mllrJlsrnACIO~ .__
SR. pnESIDENTE DE LA JUNTh ELECTORAL DE ZONII

Sede de la Junta

Domicilio. Calle o Plaza N2..

Localidad

Código Provincia

EOA - 55

Especificaciones:

UNE C4 229 X 326 (Tamailo aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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IModelo EOA 13

I':fj I.AS hlmlrnSlllAr:lONES PUBLICI\S
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.. -'--,;
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... , ... S(JUHI~ ..

." ..,

ELECCIONES 1'1 OHG!lHOS VE HU'llESENTflClDr¡ DE PEnso
NI'IL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 19

JUNTAS DE I'Ell.SONAL

JUNTAS DE psnso¡-¡¡\¡~

Espcc.i.[icnciQIIC~ :

Ui·ir:; CG 114 X lG2 (Lalll<.liIQ D¡;l-üximalioj

Color blLH1CO cn CULl1quLC1' \..{)IILdjd~HJ, con [OIIC](J inl.erjot",de 70[1/1112,

Engolll;JUO ell lel PUII L;I dcl e i c¡'¡·~ El lo lar[:o eje' Lada la so18pa
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IMorJclo EO/\ 14

s O D n E S

ELCCCIONr::::; 1\ OHGANOS DE IlErnESENl'ACIÓN DE PEnSO-NI\L EN LI\5 fl.Dt-:INISTRAcrONES PUBLICAS 19

DELEGADOS DE PERSONAL

DELEGADOS DE PEn:;orJfl.L

E~peci[icaciolles:

U1IE CG 114 x 152 (t3rnaiio <lp¡-oxilll<1uo)

Colul~ SCpHl, C~lIl.:l. o jJ~lj<l el] (.;ua.lquicr LOllélliu<lu, de 70 g/m2.

!.:ngolllauo en la pun\;,,) del c:.icl're é:l lo largo ele Loda la solapa
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INSTRUCCIONES PARA LA UTlLIZACION DE LOS SOBRES CORRESPOriDIH¡';F:S A LOS DISTINTOS

DOCUMENTOS ELECTORALES

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-Sl, se utilizará para re-

mitir los ejemplares "para la Junta Electoral General" de lo..; impresos elec

torales modelos EOA 1, EOA 19 y EOA 20 respectivamente, cumplimentando, en 

cada caso, el remite de la solapa con los datos correspondientes a cada una

de las Juntas Electorales de Zona remitentes.

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-52, se utilizará para re

mitir los ejemplares "para ]a Junta Electoral de Zona" de los impresos elec

torales modelos EOA 2 y EOA 4, respectivamente, cumplimentando, en cada caso,

los datos de la Junta Electoral de Zona destinataria y el remite de la sola

pa con los datos correspondientes a cada una de las Mesas Electorales rerní-

ten tes.

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-S3, se utilizará para re

mi tir el ejemplar "para el interesado" del impreso electoral modelo EOA 4,

cumplimentando. en cada caso, los datos del destinatario y el remite de la _

solapa con los datos correspondientes a cada una de las Mesas Electorales re

mi tentes.

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-S4, se utilizará para re

mitir los ejemplares "para el interesado" de los impresos electorales mode--

los EOA 7, EOA 8, EOA 9, EOA 21 y EOA 22 respectivamente, cumplimentando, en

cada caso, los datos del destinatario y el remite de la solapa con los datos

correspondientes a cada una de las Juntas Electorales de Zena remitentes.

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-SS, se utilizará para re

mitir los ejemplares "para la Junta Electoral de Zona" de los impresos elec

torales EOA 16 y EOA 17, respectivamente, cumplimentando, en cada caso, los

datos de las Juntas Electorales de Zona, deslinatarios y el remite de la so

lapa con los datos correspondientes a cada una de las Mesas Electorales remi

ten tes.
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ANEXO rrI-.RESTANTES MODELOS FORMATO UNE A4.

BüE núm. 242

IMODELO :-0,.-., , r

ELECCJON::S A ORG":,\lüS DE ?::?RESENiAGON DE PE,;;;;SQNA:'" EN LAS AOM¡NlS7~ClO~jE5?USuc;..S

O ,;.\dmir.:s:ra..:.icn c.::i :'stado ACTA DE CONSTITUClO,"J DE LA JlmTA ELECTORAL OE

ZONA

O Admln:s-:~2':;Ó!1 de J'.Jstic:a I Fecha de cons:;~uCICr1 mn I I
I

iI

O (orr.u,--¡idad-2s .~L..::,jnomas

O Ad,T,ir,istr2clén :"0(31
JU~7A E'..:'::TORAl DE ZCr.;,.;

Unidad Elec:oíai Sede Administrativa Municipio Provincia

En a __ de de 19 _ siendo las horas-

o se constituyó la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la Ley 9/1.987 de 12 de JUr1io, de
- Organos de Representac!ón, Determinación de las CondICiones de Trabajo y Participación del

~
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, Integrandose ;:>or los siguientes miembros,

(j
asistentes al acto:

-
t
-- Cargo en la

ler. Apellido 2Q. Apellido Nom'ore D. N.\.
OrganiL3cion

- J. E. Z. Sindical
-e

Presidente: I I I--
e Vocales:e
-

e
<
~

-

:::

Secretario I I
Representante I
de la Admón.

I .



ELECCJOI'.ES A ORG~,'lOS DE RE?RES':"HA(jOI'~ Di: PERSONAL EN US ADI\1:~iSTRAC10N'ESPUBUCAS

ti Sr_ ,:;Ires:dente acuerda que S2 e'Jns:gne en el A..:-:a [o s,g0Iente.
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!MODí:L.O EQ:.. 1 ; I

·.1 ~;..'.", ,
.~ ~ . D.

(cargo en la JEZ)

conste en acta lo siguiente:

o.
(cargo en la J E 2.)

conste en acta lo siguiente:

solicita qU2

solicita que

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General, a las

Organizaciones Sindicales, Coaliciones y Grupos de funCionarios promotores de candidaturas

que lo soliciten, tras lo cual se dió por finalizada la sesión a las horas de lo que yo,

como Secretario. doy fé.

••0·

.... '-."

El Presidente,

El Representante de
la Administración,

'Sello de la Junta Electoral de Zona)

Los Vocales,

El Secretario,
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EL ECCl o ..... ES A CRGA.'iOS DE: .1E?RESENTACJON OE PERSONAL EN LAS AOMI~~IS7UClONES PUBLICAS

O t..d.-ninistración C'2i Es:aco ACTA DE CONSTlTL:C10N DE LA JUNT~ ELECTORAL OE
ZON;"

O Administración ce 1L.:S:;Cld I Fecha de constitución I I m I I I Io (orm":r':lcac.;;s ;,,~t,':ncm25

O Administración Local JUNTA E:..ECTCPAL DE zonA

Unidad Electoral Sede Adminis:iativa Municipio Provi n cia

· En a __ dOe de 19 _ siendo las horas

o se constituyó la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la Ley 9/1.987 de 12 de Jur1io, de
Ofganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

~ Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, integrandose por los sigUientes miembros,
o asistentes al acto:

·
Cargo en la

ler. Apeilido 2g. Apellido Nombre O. N.!.
OrganizaCIón

· J. E. z. Sindica!
~

I I IPresidente:

I" I

" Vocales:
~ I

"" -

~

~

Secretario I I I
Representantes

Ida la Admón.



ELECCiONES A OR.G..\NOS DE P.E.::oR;:SENT':'CON O::: ?ERSON..\L E.\l L4S AD~.ll~ISTRACJON·ESPUSUc.;..S

E! Sr Pres:dente acuerda ~ue 52 cons:gne en el Ac~a lo s;sulo::r;:e., '....... "7"
';:, ~, ...;

'..~ ..,." .-~
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1 MODELO EOA 1.; 1

;: ,

o.
(cargo en la Li:.Z.)

(:Inste en acta lo siguiente'

o.
(cargo en la J.EL)

conste en acta lo siguiente

solicita que

solicita que

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General, a las

Organizaciones Sindicales, Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas

que lo solICiten, tras lo cual se d,ó por finalizada la sesión a las horas de lo que yo,

como Secretario. doy fé.

.-.~ .

El Presidente,

El Representante de
la Administráción.

(Sello de la Junta Electoral de Zona)

Los Vocales,

El Secretario,
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IMODELO ED'" 21

ELECC10NE5 A ORGANOS DE R.E?RESENTA(lON DE ?!::M.SONAL EN LAS ADMINISTM.A(10NES PUBLICAS

O ;'...¿mini5~ra(ión ¿el E5t~do ACTA DE CONSTlTUCJO,'J DE u.. MESA ELECTORAL

O Adminisuaciór: de Jljstic:a I Fecha de const;~uc:ón mil I I I 1
O Comun¡dades Autónomos

O Administración Loca! JUNTA ELECTOR.A.L DE ZQr-.JA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provi n cia

Siendo las horas se procede a constituir la Mesa Electoral, prevista en el arto 23 de la

Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de
.e Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que queda
.

~
formado por los siguientes miembros,

¡¡;

"o Cargo en
la Mesa

1er Apellido 29 Apellido Nombre No D.N.!.

"
o Presidentee

"
e 1 ero Vocalo

"-
;¡ 29 Vocal.. Secretario

Presidente
Suplente

, ero Vocal
Suplente

29 Vocal
Sea. Suplente

El Presidente de la Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de Zona ya
las Organizaciones Sindicales, Coaliciones o Grupos de fu n cj o n ari os promotores de

candidaturas que lo soliciten copias de este Acta.

:::

, ,'.

,



~._-------------------------------------
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IMODELO EQA :2 ' ¡

Viernes 9 octubre 1987BOE núm. 242

';. '

Todo lo cual queda refieJaco en la presente Acta que, una vez ¡el'da y encQnt ...ada

conforme por los mlernbros de la ~..~esa, firman todos los presentes y yo, como Secretario

CERTIFICO

Presidente, \/0(311'.1, Titu:ar Vocal 2~. Secretario

Fdo.: Fdo.· Fdo.

PresIdente Suplente, Vocal 1'.l, Suplente \/ocaI2'.l, Secretario Suplente

.. '

'-,'

Fdo.· Fdo.· Fdo
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IMODELO ~OA 21

El::CCIONE5 A ORGANOS O:: R=PRESENTACION DE ?!:~SONAl EN LAS AOMlNlSiKAC10NES PUBU().,S

O '::',¿minls"\.j3C¡Ón de:, ~st:;do
ACTA DE CQNSTITUC:ON DE U. MES~ ElECTOR.~L

O Ad:-:linl)-:~3ción ce ..'~S:jCla I Fecha de (Clns~itLíción [[[[] I I I r,
O Comunidades Au~óno¡r;,)s

O ;'.c¡r.inis:rac:ón Leca! JUNTA E'.ECTORAL DE znN~.

Unidad Ele(~orai I i\lesa Sede Administrativa i'v1unlclpio Provinc!a

Siendo las horas se proce-de a constituir la Mesa Electoral, prevista en el arto 23 de la

Ley 911.987 de 12 de Jun;o, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de

Trabajo y Participación del Personal ai Servicio de las Administraciones Publicas, que qGeda

formado por los siguientes miembros.

. Cargo en
hr Apellido 22 Apellido Nombre NQ O.N.1.la Mesa

Presidente

.
1 ero Vo<al

29 Vocal
Secretario

Presidente
Suplente

, ero Vocal
Suplente

29 Vocal
Seu. Suplente

El Presidente de la Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de Zona ya

las Organizaciones Sindicales, Coaliciones o Grupos de funcionarios promotores de

candidaturas que lo soliciten copias de este Acta.

",



E!..SCCJO~~ES A ORGANOS DE RE?R::S:::.'HAC!Q,'¡ O::: ?E:qSCN~L EN Lj,S AOMJNiST?A:::;C,'iES PUS~:'CAS
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1 MOOE:i..Q i:ü,.1 2.'

..,.
.o"

• le _.~

o.'.'·

"

e .~-.

" .•..

. .

Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que, una \fEZ leida y encontrada

conforme por los miembros de la Mesa, firman todos los presentes y yo, como Sec,"etarío

CERTIFICO

;-' ',"

Presidente,

Fdo.:

Presidente Suplente,

Fdo.:

Vocall<J, Titular

Fdo.:

Vocal 1o, Suplente

Fdo.·

Vocal 2 Q , Secretario

Fdo.:

Vocal 2°, Secretario Suplente

Fdo.:
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IMODELO ,OA 31

ElECC!ONES A ORG~NOS DE RE.?RESi:.NT..:..CIQN DE PERSONAL EN LAS ADMINlSTRAClOfo.:E5 PUBllCAS

O Administración del Estado

O Administración de Justicia
REClAMAC10N A~HE LA MESA ELECTORAL

O Comunidades Autónomas

O A¿ministración Local lUN7A ELECTORAL DE lO,NA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO

1er Apellido 2' Apellido

Nombre N' Registro Personal

Centro d e trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo

RECLAMA en relación con la lista de lectores hecha publica en el tablón de anunCios

del Organismo

D Su exclusión de esta lista

D Su inclusión en esta lista

O La corrección de los siguien tes datos

aporta la siguiente documentación

de 1.987

(Firma)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad Electoral



EL2<CiONES A ORGANQS DE R(;Pfl.SSENTACJON DE PEi1S0I'jAl EN LAS AOMINíSTRACIONES PUOLlCAS

Ri::SOL:JClCN DE f1S·:LAMACiON AN¡E LA ¡....'ESA
ELE(TORA~

' ... " --~'
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o Administración del Estodo

O Administración de Justicia

O Comur.idac!es Autónomas

O Adminjs~raciór, Local

Viernes 9 octubre 1987

JUNTA ELECTORAL ce ZONA

30309

1 MODELO ::OA 41

,..,'

Unidad E:ectorai Sede Administraliva Municipio Provi nci a

¡. '.

" ",

-1

o
"ro•w
e
w
~

,
~

"ro
e
'óe.
e
ro
~

e.
E
w
~

"'

En respuesta a su escrito de fecha , le comunico que esta Mesa ha

resuelto

D Estimar la reclamación presenlada, procediendo a:

D Su exclusión de la lisla de Electores de la Mesa

O Su inclusión de la lista de Electores de la Mesa

O La rectificación de los siguientes datos

1

2

3

D No estimar la reclamación presentada, por la causa siguiente:

1

2

3

.

,. . .. '

, ... ,.¡

D No admitir a trámite su reclamación por fuera de plazo.

Contra esta Resolución puede interponer en el plazo de cinco dias Recurso ante la
Junta Electoral de Zona correspondiente, de acuerdo con lo senalado en el articulo 28 de la
Ley 911.987 de 12 de Junio, de Organos de Respresentación de Personal en las
Admin.¡straciones Públicas, determinación de l¿¡s condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Adminislraciones Publicas.

Sr. D.

En a de
EL PRESIDENTE DE LA MESA,

Fdo.:

1.98
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IMODELO EOA 4 I

ElECCiOtH:J A Or.GANO~ D~ R¡:;pnESENT,\C:ON DE PEI1S0N;\L EN LAS ADMtNISTf\ACJONES PU13UCAS

O Acminis:¡¿¡,ción d¿i E:;t¿¡do
R(SOLUC10N DI: HECLAMACON ANTE LA ,"1ESA

O Administr<Jción de Jus~i(iJ ElECiOAAl

O (omunidaqes Au~ónom<Js

O Administración Lo..:a! JUNTA E'..SCTOR...\l DE ZONA

Unidad Eleccoral ¡\'lesa Sede:' AcJrn,:nislrali'/a rvlunjcipio Provincia

En respuesta a su escrito de fecha , le comunico que esta Mesa ha
resuelto

~

O~ Estimar ia reclamación presentada, procediendo J:L
~
~

u O Su exclusion de la lislo de Electores de la Mesav
~

---"'o O Su Inclusión de la lista de Electores de la Mesa ---c,
v

O'" La rectificación de los siguientes datos
"~
~

1
;

2e

" 3
;'
E

O No estimar 1,) reclam¿¡ción presentada, por la cuusa siguiente:.~

"' 1

2

3

D No admitir a trámite su reclamaCión por fuera de plazo.

Contra esta Resolución puede interponer en el plazo de cinca días Recurso ante la
Junta Electoral de Zona correspondiente, de acuerdo con lo señalado en el articulo 28 de la
Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Respresentación de Personal en las
Admin.istraciones Públicas, determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Publicas.

En " de 1.98
EL PRESIDENTE DE LA MESA,

Sr. D. Fuc.:
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En respuesta a 5~ e5crito de fe eh J ,le comunico que esta Me5a ha

re5ue!to

D E5timar ia reclamación presenLJcia, procediendo a:

D Su exc!u5ión de IJ IlstJ ele Electores de IJ i'v~eSJ

O Su inclusión de la lista de Electores de la ¡\/lesa

O La reclific¿¡ción de los SIguientes datos

1

2

3

o No estimar la reclamoción presentado, por la cousa siguiente:

1

2

3

o No admitir a tramite su recl¿¡mación por fuera de plazo.

Contra esta Resolución puede interponer en el pl<Jlo de Cinco días Recurso ante la
Junta Electorol de Zona correspondiente, do acuerdo con lo sOlioiado en el ortículo 28 de la
Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Orgonos de Respresentoción de Personal en las
Admin,istraciones Públicas, determinación de las condiciones de trab¿¡jo y participación del
personal al serVIcio de ¡as Administraciones Públicas.

En a de 1.98
EL PRESIDENTE DE LA MESA,

Sr. D. Fdo.:



IModelo ¡DAB
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A MIE MBROS

O Administración de Justicia DE JUNTAS DE PERSONAL

O Comunidades Autónomas

O AdmlJmtraclón Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O OrganIZación Sindical:

OCANDIDATURA PRESENTADA POR O Coalición.

O Grupo de Funcionarios'

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE·

1 el. Apellido 2v Apellido Nombre Sello DNI I N" Registro Personal firma de
A(eptaclón

--~--------

l,"od,d"",, ' ....o..d." dO. -- de --- de - 19 -- a las __ horas, aSignándole el numero de RegIStro

FlJma del Secretallo de la Junta Electoral de Zona
. . .
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IModelo EOA 5 1 I Ig
"".
13

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE'

1 er. Apellido 2. Apellido Nombre Sexo D.N.!. Nv Registro Personal Firma de
Aceptad6n

.

--- . ~--------~

1----

Candidatura presentada el día __ de de _ 19 __ alas __ horas. aSignándole el número de Registro

Firma del5euetano de la Junta Electoral de Zona

w
o
w

w



IModelo EOA 5.21

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

RELACION DE ELECTORES QUE AVALAN CON

OSU FIRMA LA CANDIDATURA A LA JUNTA DE PRESENTADA POR: Grupo de Funcionario,:
PERSONAL DE

Unidad Elecloral:

1 er. Apellido 2. Apellido Nombre CENTRO DE TRABAJO D.N.!. FIRMA

w
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w
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g

~
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IModelo EOA GI
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A

O Administración de Justicia DELEGADOS DE PERSONAL

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Organización Sindical

OCANDIDATUR,o, PRESElJl ADL\ POR O CoaliCión:

O Grupo de funcionanos

RcLACION DE CANDIDATOS A DELEGADOS DE PERSONAL.

1 ero Apellido 2(> Apellido Nombre Sexo I DN.I N¡;l Registro Persona' Firma de
A(E:ptación

1.
. _- -----_ .. '--'---"'--_.

2.
..~

3
'.- .._--

_.
.-

Candidatura presentada el día __ de de _ 19 __ a las __ horas, aSignándole el número de RegIStro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
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[ Modelo EOA ú . 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION OE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

HELACION DE ELECTORES QUE AVALAN CON

SU FIRMA LA CANDIDATUI{A A DELEGADOS DDE I~ERSONAL PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios:

Unidad Electoral:

1 er. Apellido 2' Apellido Nombre CENTRO DE TRABAJO D.N.!. FIRMA

-

!

w
o
w
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<:¡;;.

~
~
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EnE núm~,::2:!4::2 V~1~'e"-rn~es~9._:o"c=_'t~u~b~re:__'I!.9~8:..7 _'3"Oé:3,,1_'_7

\ MODElO ::'C...\ 7

EL::CC!ONES A ORG)"~~OS DE RE?P::S-=~H)..CO~J OE ?E.=\SONAL EN LAS .-\OMLN:S-;-R.AC:O~~e:s P~8L1CA5

O ;:,,j:T'I:li)~.~aclon cel :=stado

O
CENEGACCN DE pqOC..A.'.l":'CON oc. c.;.,NDI'QAT'JRA=:'

,c.c,,,i,,ist:-ac!ón ,::2 h.:$~i(:a

O Comu;,¡ idad es ;',\J ~Dr.crr~as

O ;..,dm:n¡$~iJCIÓ;¡ Local JU ,\¡;-A EL~CiOK.A:" ~c_ :::,I\¡~

En siendo las - horas del dia de la fecha se reunieron les miembros de la Junta

Electora! de Zona, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley

9/1,987 de 12 de JuniO, de Or9anos de P,eprsentación, DeterminaCión de las Condiciones de

trabajo y Participación del Persona! al SerVICIO de las Administraciones Públicas.

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado no proclamar:

, O a la candidatLra

O a lOS candidatos
presentada los por

en representación de por las Siguientes causas:

"' 1,

"'

20

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

D,

D.

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del dl'a laborable sigUiente al de la

publicación de la lista en el Tablón de Anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con

lo dispuesto en el art, 26,3 de la Ley.

v; B;
EL SECRETARIOEL PRESIDENTE

Fdo,:
Fdo .



30318 Viernes 9 octubre 1987 BüE núm. 242

1 MQDE:'O EOA 7 I

ELECCiONES A OR.G~,'¡OS DE RE?RES¿NTA(;O,'.l DE PE:i.SONAl E~ L-:o.S ADMINISTR.ACONES PUSUc..-..S

O A':::!Tljnls~iac¡ón de! Est2do

O ;,dmir.:s-:rac,on ce h.:sticia
DENEG:"CION OE?P.OC~MACJON DE CA..\I010A7UR..,..\S

O Comunidades Au:ónornas

O Admin¡s~rac¡ón ~ccal JUNT~ EL:CTCRAl:"~ ZONA

En Siendo las - horas de! dia de la fecha se reunieron los miembros de la Junta

Electoral de Zona, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 26.3 de la Ley

9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Reprsentación, Determinación de las Condiciones de

trabajo y Participación del Personal ~I Servicio de las Administraciones Públicas.

,
Cumplidas las formalidades establecidas. esta Junta ha acordado no proclamar:

, O a la candidatura
: presentada /05 por
.. O a los candidatos

en representación de por las siguientes causas:.

10

20

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

D.

D.

Contra este acuerdo ~e podr. reclamar dentro del dia laborable siguiente al de la

publicación de la lista en el Tablón de Anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con

lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.

Vg Bg
EL SECRETARIOEL PRESIDENTE

Fdo.:
Fdo

ro

o,
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1 MODeLO EOA 3 ¡

Viernes 9 octubre 1087

,

ELECC10NES A ORGA.:IWS DE FiE?RESENTAClON uE PE?SON..ll EN LAS ADMINISTrt,:..C10NES PUBlIC.AS

O t..drnin:stración de! Estaco
RESOLUCJON DE RECLAM;'ClO~~ (ONTRA LA

O Administrador. ce J'...:s~i(J3. DENc:'::"C1CN O PROCLAM:..CíON DE UNDIQATURAS

O Ccmunid2:ces Aut::::norr.as
•O Adminis:ración Local JU ,\l 7,.; ~~:::C-OR.Al O;, ZO,'lA

En visto e! escrito presentado en fecha DIO I I O por D.

en repres.entación de

reclamado contra

O El acuerdo de esta J E.Z. por el que se deniega la proclamación de la candidatura

presentada por

" O El acuerdo de proclamación de la candidatura efectuado por esta LE.Z. por el que
e

" se resolvió
=- Esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto.., 1 ,

."

e
2'.,

:
¡¡
~

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

D.

D.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso
contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Titulo I de la Ley
Organica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral .General, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 29 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y PartICipación del Personal al Servicio de las
Administraciones Publicas.

En a de de 19-- --
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE Zm,A

Fdo

Sr. D.

o
"g

BOE miro. 242
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\ MODelO ECA a \

ELECCJONES A ORGANOS DE REPRESENTACJON DE PERSONA¡'" E.~~ LAS ADMINISTRACJONES PUBLICAS

O Administración de! Estado
RESOLUCJON OE RECLAMACJON CONTRA LA

O Administración de Jus~icia
DENEGACION O PROCLAMAC¡ON DE CANDIDA ruRAS

O Comunidades Au tór,omas

O Administración Lecal JUNTA El..::CTORAL rol:.ZQ¡'IJA

En visto el escrito presentado en fecha OJIIJJI] por D.

en representación de

reclamado contra

O El acuerdo de esta J.EL por el que se deniega la proclamación de la candidatura

presentada por

O El acuerdo de proclamación de la candidatura efectuado por esta J.E.Z. por el que

se resolvió

Esta Junta. previa deliberación al efecto, ha resuelto:
1•

~

. 2•

o

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

D.

D.

Contra esta resolución podra ser interpuesto por los interesados el recurso
contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Titulo I de la Ley
Organica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 29 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En a de de19-- --
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fdo.:

Sr. D.

o
e
o
~
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1 ,\-10DElO EO)., 9\

EECClONES;" ORGANOS DE P,EPRESEL'JTACJON DE PEaSONAl SN LAS ADMINISTRACIONES ?UBl1CAS

O Administraci6n del Estado
RESOlUCJO.'J DE RECURSO PLANTEADO ANTE LA JUNTA

O Admin:strac:ón ¿e Justicia ELEC¡':)RAl DE ZONA

O Comunidades Autónomas

O .t\dministración Local JU.'lTA El5:CiO?..AL DE ZONA

En a visto el

recurso interpuesto por D. en repre-

sentación de contra el acto de

"
FUNDAMENTOS DE HECHO:

"

;- ~

'.'

',,',

: "
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1 MOOElO ::OA 9.1

E:":CC10NES A ORGAnOS DE R. E?R. ES E,o...¡TACI O N DE PE~SONAl EN LAS ADMINISTRAC¡ONES PUBLICAS

Esta Junta Electoral de Zona acuerda

yen consecuencia:

o estimar

O desestimar

el recurso planteado

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer Recurso

Contencioso-administrativo, que se regirá por lo dispuesto en la Ley Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-administrativo de 26 de Diciembre de 1.956

En, a __ de _ de 19 __

Sr. D.

EL PRESIDENTE

Fdo.:



30323

I;\10Di:~O i:O .... iJ
Viernes 9 octubre 1987

EL::'CCONES A ORG~""'OS Di: M.~?RESaHACiON DE ?ERSO~~:"l EN LAS ADMINISTRACIONES ?UBUUS

O ":'crT!lnis~rac:on del c:i:3CO
RESOllXIO~~ DE R:::CIJRSO PLA~HS:ADO A:-HE LA JUNTA

O ,t.,dministrcclón ¿e ~l'Sll..::a C:U:'(TO~LDE ZONA

O C:¡munidaces ~Litónomas

O Acmlnist:"dción Local JU,'nA E::_:C:OPAL DS zon..\.

En a visto el

recurso interpuesto por O. en repre·

o sentación de contra el acto de

FUNDAMENTOS DE HECHO

BOE núm, 242

:.,. -<

'. ~ "" ," ~,

"
"

..

· -' .· ... , ,,"'
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1 MODELO EO~ 9 ~

ElEC::JONES..l. OKG .... NOS DE R::?R.cSe:NTA(JON DE ?ERSOf'J':"l::N LAS ADMINISTRACJONES puauo..s

fUND"-ME0iTOS elE CE,EGiO

Esta Junta Electoral de Zona acuerda

yen consecuencia:

o estimar

O desestimar

el recurso planteado

Contra esta Resolución, que agota la via administrativa, cabe interponer Recurso

Contencioso-administrativo. que se regira por lo dispuesto en la Ley Reguladora de

la JUrISdicción Contencioso-administrativo de 26 de Diciembre de 1.956

En, a de de 19 __

EL PRESIDENTE

Fdo.:

Sr. D.
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EL=CCIONES A ORGANOS DE RE?RESENTAC:ON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

.' '.

" ~

"."'.

D Administración del Estado

O Administración de Jus~;cia

O Cor71unidades Autónomas

O Administración Local

, MODELO fOA 10 i

ACUERDO DE PROCLAMACION DE CANDIDA TURAS

IFecha de proclamacicn I I mil I I
JUNTA =U;: ,:':TORA l DE ZONA

de la Junta Electoral de Zona a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arto 23 de la Ley

9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de

Trabaja y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

.. .
En siendo las _ horas del dia de la fecha se reunieron los miembros

Lo que se acredita por la presente, de lo que yo, como Secretario doy fé. -

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del dia laborable, siguiente al de la

publicación de la lista en el Tablón de anuncIos de la Unidad Electoral, de conformidad con

lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.

o,:

~
o
~

t Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado proclamar a los candidatos
~

"' que figuran en la lista adjunta, presentada por
o ---------------------
~

e

"

'.. " ~

Vo. 80
EL PRESIDENTE

Fdo.:

EL SECRETARIO

Fdo.:
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1 MOO::-.O EOA 10 1

ELECCJONES A ORGANOS DE ?E?qES::~JT ~CON c¿ ?~"SONALEN LAS.~0i\11 .'.lIS TRAeONES PUSUC-\.S

_.
ACU:::.cWO DE PROCLA,'.~':"CiON DE 0.NDIOATURAS

JUNTA ELECTORAL DE zeNA

o
O
O
O

AdministraCión del Estado

Administr3ción de .Ius,-ici2.

Comunidades Auténomas

Administración Local

1 Fecha de oc'"ociamacic;; I I rII I I

En _ SIendo lal _ horas del dia de la fecha se reunieron los miembros

de la Junta Electoral de Zona a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arto 23 de la Ley
~

o 911.987 de 12 de Junio, de Orgar,ol de Representación, Determinación de las Condiciones de
e
c::: Trabajo y Participación de! Persona! al Servicio de las Administraciones Publicas.

Cumplidas las formalldadel establecidas, elta Junta ha acordado proclamar a 101 candidatos

que figuran en la lista a¿junta, presentada por _

Contra este acuerdo se podra reclamar dentro del día laborabie, siguiente al de la

publicación de la lista e.' el Tablón de anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con

lo dispuesto en e! arto 26.3 de la Ley.

Lo que se acredita por la presente, de 10 que yo, corno Secretario doy fé.

Vo So
EL PRESIDENTE

Fdo.:

EL SECRETARIO

Fdo.·



30327

\MOOELO!:~

Viernes 9 octubre 1987

-

ELECCIONES A ORGANOS DE RE?RES~NT)..CJON OE ?E,=l.SO.~AL EN L-\S AO,\¡IINlST;{ACONES ?U3UCAS

O Administración del Estaco
CKED!:~~CI':"LDE NOM3QA,.\11 E.'HO DE RE¡)R!:SE~H A,~HE

O Ad¡¡,inistración de Justlc¡'a DE LA A:H~11"'rSTRACjON

O (ornunidaces AutónCr.13S

O Administración Local JU,\JTA E:..::CTCP-AL DE ZONA

Unidad Electoral 1\1 esa Sede Administrativa MuniCipio Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION

" r 1 ero Apellido 1 20 Apellido 1 Nombre D.N.!. I NQ Registro ¡Personal
I

I I I
I I

I I I

o
"-

"
De conformidad con lo establecido en el articulo 26.5 de la Ley 911.987 de 12 de Junio. de

"- Organos de Representación, Determinación de las CondICiones de Trabaja y PartlClpac:ón delE

"
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, expido la presente cr'?qencial a favor de la

persona arriba indicada para que asista a la votación y al escrutinio que se celebrará el día

de de 19

En a de de 19-- --

EL

(cargo que corresponda)

Fdo.:

BOE núm. 242

..•..

'.

.~

.. '

. <',:', .'"'
¡.' 'o'". ,',
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\ MODELO EOA 11(

ELECClONE> A ORCANOS DE RE?RESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración de! Estado
CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE RE?RESENTANTE

O Administración de Justicia DE LA AOMINISTRACION

O Comunidades Autónomas

O Administrac!ón Local JUJ'HA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LAADMINISTRACION

, ero Apellido 2. Apellido I Nombre D.N.!.
N. Registro

Personal

" I
~

De conformidad con lo establecido en el articulo 26.5 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de

Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, expido la presente credencial a favor de la

persona arriba indicada para que asista a la votación y al escrutinio que se celebrara el dia

de de19

En a de de19-- --

EL

(cargo que corresponda)

Fdo.:
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¡MODELO EOA 12 I

Viernes 9 octubre 1987

L

"

E~ECClONE5 A ORGANQS DE RE?RESENTACON DE PERSONAL EN LAS ADMI NI$'R.AClONES PUBLICAS

O Acm:i1lstración del =s:aco

O
CREDENClAL DE .~OM8R.AMiENTO DE IN¡c.~VE~nOR

~drninis~ra(ión ¿e JUS":.ic:a

O (-:,munldaces A-Jt¿¡r,crr;as

O ~,dministrac¡ón Local JUNTA E:_':C7 Ü,:v:..l Di; ZONA

l!nic3d Eieetoial Mesa Sed e Ad m in ¡Str atI va 1V1unrciplo Provincia

DATOS DE IDENTlFICACION DE LA CANDIDATURA

. O Delegado de Personal,
EleCCiones a

O Miembros de Junta de Personal

O Organización Sindica! --OCandidatura presentada

O~
Coalición'.

, O Grupo de Func!onanos

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR

I ! i
I

-

I
1 ero Apellido 2- Apellido Nombre D.N.1.

1

De acuerdo con el artículo 26 5 de la Ley 9/1.987, de 12 de Jun io, de Organos de
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación de! Personal en
las Administraciones Públicas ya los efectos de lo indicado en la misma, nombro Interventor de
Mesa a la persona arriba indicada_

En a de de 19-- --
EL CANDIDATO O REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA,

Fdo:

BOE núm. 242

e

.. .
, • ,1

G.
., o

." ~

..

;, -'

:."'¡
, "-~ > •

;. '~ ,....... '. ,
." ; :: ~:

" '.'
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IMODELO fOA 12 I

ElECc;ONES A QRGANOS DE RE::>RESENT~CJON DE PfRSO.~.~L EN LAS ;"N.11 ,'~I STRAC10NES PUBUCAS

O ;"'dmlnIS~;aCión cel ES:3dc

O
Ci\EDENCiAL DE NOM3;:(P.,\1j::N7"O Di: INTER.\JE:\lTOR

Admir:is~r2ciónde h..Js:;(IJ

O Comur.lcaJ25 Au~.-:,r,cmas

O Acministraclón Local JU:'lTA é: 1_: CTOP-AL D= 201',,":;"

Unidad Electora! 1\,1 esa Sede Administrativa I\,."unlcipio Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CANDIDATURA

O De!egado de Personal
Elecciones a·

O Miembros de Junta de Personal

e O Organización Sindical

OCandidatura oresentada

O.
Coaliciónl:lQC..

O Grupo de Funcionarios

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR

.
, ero Apellido 20 Apellido 1 D.N.!.Nombre

e

I I I
,

-
acuerdo el de de dee De con articulo 26.5 la Ley 911987, 12 de Junio, Organos de

Representación, DeterminaCión de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal en
las Administraciones Públicas y a los efectos de lo indicado en la misma, nombro Interventor de
Mesa a la persona arriba indIcada

En a de de 19-- --
EL CANDIDATO O REPRESEN,ANTE DE LA CANDIDATURA,

Fdo·

m
O

=



30331

[ MODELO EOA 12 I

Viernes 9 octubre 1987

,

ELECClONES A ORGANQS DE REPRESE/'HACJON DE PERSONAL E\l LAS ADMINISTRP.C10NES PUBLICAS

O Administ.'"acián del Estado

O
CREOENCA:'" DE NOf.\BR..A~.11EII,jTODE INTERVSNTOR.

Admin:st.'"ación ce Justicia

O Comunidades Autónomas I
O Administración Local JUNTA E'_=CTORP..L DE LO~jA

Unidad Electoral Mesa Sede AdministratIva Municipio Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CANDIDATURA

D Delegado de Personal
Elecciones a:

D Miembros de Junta de Personal

D Organización Sindical

DCandidatura presentada

DgQ.é.:. Coalición:

D Grupo de Funcionarios

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR

I
1 ero Apellido

I
2. Apellido

I
Nombre

I
D. N. 1.

I
De acuerdo con el articulo 26.S de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de
Representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal en
las Administraciones Públicas ya los efectos de lo indicado en la misma, nombro Interventor de
~1esa a la persona arriba indicada.

En a de de19-- --
EL CANDIDATO O REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA,

Fdo.:

•e
o

BOE núm. 242

:.. ....

"ro'

"
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1MODELO co..:.. 1sl

E:"::CCIONES A ORGANOS DE REPRESE~HACIO/'J DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUSL!US

O Administración del Estado

O
CE.qTIFICADO DE MESA ELECTORAL

AdmlnlSU2ción ce Justicia

O Comunidades Autónomas

O Administración LOC3! JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Eiec~ora! Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

D. • Secretario de la Mesa Electoral.
No D.N.!.

a petición de I I
CERTIF'CO:

O Que el citado funcionarío, inscrito en la lista de electores de esta Mesa, emitió Su Voto

en las eleCCIones a Organos de Representación de Personal, celebradas el dia -
de de 198--

D Que el citado funcionario no ha podido emitir el Voto correspondiente a las mismas
-

elecciones en esta Mesa por

y para que conste y surta los efectos oportunos expide la presente Certificación en

a de de 198 ---

VO B.
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Fdo.:


